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ORDEN de 21 de fehrero de 1985 por la que se diS
pone elcurtlp/imiento de la sentencia dictada por la
Audienda Territorial de Valencia, en el recurso con
lencioso-administraliw.j número 887/1983" promovido
por «Hidr(}('léctrica 'Española, Sociedad Anónima~.
cbntra resolución del Director general de la EnergUl
de este },'finistt>rio. de 5 de" mayo de 1983.

i Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
-g~7,'198~o interpuesto por <-¡Hidroeléctrica, Española:. Socied~d
'Anónima}). contrd resolución del Director general de la Energl8
de este Ministerio. de 5 de mayo de 1983. se ha dictado. con fe
cha 22 de noviembre d;e 1984. por 1.3. Audiencia T.erritorial de
Valencia. sentencia. cuyá parte diSPOSItiva es como sigue:

(,Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso
conlencioS<h-administrarivo promovido por el Pr~1;1rador don
Antonio Nav~rro C:an~to" en n.9m!Jre y represent~cl,on .~e la ra-

I
zón SOCial "Hldroelectnca Espanola. SOCledad Anomma ,c~ntra
Id re~olución del ilustrísimo se~or,Director general de Energla de
5 de mayo de 1983. que desestimo el recu~so de alza~ .fo~ula
do contra resolución de la Dirección .ProvmcialdeJ Mlmsteno de
Industria y Energía de Valencia de 23 de julio de 1982, sob~eode
rechos de acometida por electrificación de un grupo de 32 VlvI~n

das v bajos comerciales en Gandía (Valencia). calle RepúblIca
Argentina. esquina a calle García Morato. s/n .. los que de~mos
declarar \' declaramos no confonnes a derecho. todo ello sm ha-
cer expresa imposición de, las costas en este recurso. ,

A su tiempo. y con c~rtificación literal de la presente: devuel·
vase el expediente administrativo al centro de pro~e,dencl~. .,

Así por esta nuestra sentencia. de la que se umra certllicaclon
a los autos originale~. lo pronunciamos. mandamos y firmamos."
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Jlma-: Sra. Directora g~nerarde la Energía.

PERMISOS «JAURRIETA», «RONCAL" y «SIGÜES»
Solicitud l.' Prórroga

Coordenadas, Vértices y Superficies

Pé!rn~i.WI Jaurrieta. Area co!,servada: 30.340.3 Ha.

en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente invertida.
debidamente justificada a juicio de la Administración. y la canti~

dad mínima ~ue seilale en la condición segunda anterior.
Cuarta.--Los titulares, en cumplimiento de lo dispuesto en el

apartad0 6 del artículo 14 de la Ley. deberán in~resar en el Teso
ro. por el concepto de recursos especiales del mismo. la cantidad
de 12.5 pesetas por hectárea prorrogada.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser iustificado
ante el Servicio de Hidrocarburos. con la presentación del res·
guardo acn:ditativo correspondiente. en el plazo de treinta días a
contar desde la fecha de entrada en vigor de la prórroga concedi-
da por .esta Orden. .

Quinta.-Dentro del plazo de treinta dias a partir de la fecha
de entrada en vigor de esta prórroga. los titulares deberán pre
sentar resguardos acreditativos de haber ingresado en la Caja
General de Depósitos nuevas garantías para reemplazar a las
existentes. ajustadas a las superficies prorrog~das. a razón de 25
pesetas por hectárea.

Sexta.-Las condiciones segunda YCliarta se consideran condi.
ciones esenciales. cuya inobservancia lleva' aparejada la caduci
dad de los permisos.

Segundo.-Las áreas segregadas de lo.\> permisos con motIvo
de esta prórroga, definidas en el anexo q.ue se <tcompaña. pasa
rán a ser francas y registrabies a los seis meses a contar desde la
fecha de entrada en vigor de esta prórroga. si el' Estado no. hu
biera ejercido la facultad que le confiere el apartado 4.2, del ar
tículo 14 del Reglamento vigente. de asumir su investigación por
si mismo o ~acar su adjudicación a concurso.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el qía siguiente
al de su publicación en el «BoletÍIf Oficia! del Estado)).

Lo que comunico aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1(80). el SubsecretaFio. Eduardo Santos Andrés.



Sábado 25 mayo 1985

En su virtud. este M.it;listerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de dIcIembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia

,y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v ett:ctos.
. Madrid. 21 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de jUnJo

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santo~·¡\ndrés. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

IIm~. Sra.:' Visto el contrato suscrito el 18 de -diciembre de
1984 ~ntre las Sociedades «(Esso· Exploration Spain Ioc.» (ESSO),
~(Petroleos del Mediterráneo. Sociedad Anónima») (PETRO
MEJ?), y ~(E~presa N~i~nal de Investigación y Explotación de
JJ:etroleo. SOCiedad Anomma» (ENIEPSA),'y en cuyas esupula·
Clones se establece que ESSO cede- un 30 por 100 de su participa
ción en los pennisos de investigación de hidrocarburos denomi·
nados ,(Bética 1 a 20» a ENIEPSA.

Informado favorablemente el expediente por la DireCCión Ge
neral de la Energía. y tT'dmitado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley sobre, investigación y explotacion.de hidro
carburos de 27 de junio de 1974 y preceptos concordantes de su
Reglamento.

Este- Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~Se autoriza el contrato suscrito el 18 de diciembre
de 1974 entre las Sociedades «(Esso Exploration Ine.') (ESSO).
(Petróleos del Mediterráneo. Sociedad Anónima» (pETRO
MEO). y (~Empresa Nacional de Investigación y Explotacióll de
Petróleos. SOCiedad Anónima») (ENIEP"SA). por el que ESSO
cede a ENIEPSA un 30 por toO de su participación indivisa en
los \:einte permisos (Bética 1 a 20)), expedientes números 113 l a
1150.

Segundo.-Como consecuencia de la autorización otorí!ada. la
titularidad de los permisos de investigación mencionados en la
condición primera anterior queJia de la siguiente forma:
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ORDLV dI! 5 de mar::o de 1985 relaliva (/1 11!1'{1f1ltl
miel1/o de cinco ::onas de reserva provisiohlll a jUl'Or
del E\'wdo de las nueve que componen el área (Finú
!are», compfellllidw¡ en las provináas de lA CoruillJ
r 'pol1!e~'edra.

Vi:rli~es L(lr~llud Norte L,lilUd '"rt,"

43° 17' 20" 8° 35' 40", 43" 17' "O" 8° 34' 00"
) 43" 15' 40" 8° 34' 00"
4 43° 15' 40" 8° 35' 40"

9563

El jre;¡ asi definida -.:ubn: lIna sua;r,!icic de 1~5 l'uadriculóls
mmeras

Zona ,(Finisterrt' B-5». -Para investigación de n:curS(h mine
r3.ks d;;, estaño y volframIO. comprendida en la prO\'JncJ:J de La
Coruña.

Zona "Finistcrre B-3).-Para investigación de recursos mine
rales de estaño v volframio. comprendida en la provmcla de L.I
Coruña. .

Se toma como punto de partida el de intersección del parale
lo 43° 17' 20" de latitud Norte. con el meridiano de longItud ~'

35' 40" Oeste de Greenwich. que corresponde al verttee l.
Area formada por arcos de meridiano. referidos al de Green

wich y de paralelos determlllados. por la unión de los SIguientes
vértices expresados en grados sexagcsimales:

Ilmo. Sr.: Vistas las "circunstancias que concurren en las lO

nas de reserva provisional a favor del Estado para investigación
de toda clase de yacimientos minerales'y recursos geológicos del
área denominada ((Finisterre~). comprendida en las provincias de
La Coruña y POlltevedra..establecida por Real Decreto 1304
1982. de 17 'de abril {((Boletín Oficial del Estado» de 19 de ju
nio): teniendo en cuenta a efectos de trámite lo es.tablecido por
la Ley 22,1973, 'de 21 de julio. de Minas. y lo dispuesto en el ar+
tículo 57.2 del Reglamento General para el Régimen de Minería,
ha' de señalarse en ese sentidO" que se. realizó la tramitación del
expediente de forma preceptiva. La (~Empresa Nacional Adaro
de Investigaciones Mineras. Sociedad Anónima). a la que por el
citado Real Decreto 1304/1982, de 17 de abril. le fue encomenda
da la investigación de la reserva provisional (~Fínisterre», en es
crito de I de julio de 1983 manifiesta que. debtdo a los trabajos
de investigación realizados. no está justificado el mantenimiento
de dicha reserva en las áreas «Finisterre B-3). «(Finisterre 8-5)).
((Finisterre 8-6¡), \<Finisterre C¡) y «Finisterre D¡). y por dIo se
hace preciso dictar la pertinente resolución.

En su virtud. este Ministerio. a propuesta de la Dirección Ge
neral de Minas. ha tenido a. bien disponer lo sigUIente:

Primero.--Se levanta la reserva provisional a favor del Estado
para investígación de los recursos minerales que se dctalbn en el
((Boletin Oficial del Estado»). en cinco zonas de las nueve que
componen el área «Finisterrre). y cuyos perímetros. definidos
por coordenadas geográficas. referidas al meridiano de Green
wich. se designan a continuación:

ESSO. 67por IlXL
ENIEPSA. 30 por 100.
PETROM ED, 3 por 100.

Tercero:-Como consecuencia de la autorización otorgad",
queda modificada el Convenio de Colaboración suscrito entre la:,
t~t;s Sociedades. el 29 de marzo de 1983. para regular su actU;J
ClOn en la IOvestlgación y explotación de los permisos «Bética".
en sus cláusulas 3.01. 3.02 y 11.01. las cuales quedan redactada:~

conforme a lo expuesto en el contrato de cesión que por esta Or~

den se aprueba.
Cuarto.-ESSO deberá· ajustar y ENIEPSA constituir, de

acuerdo con las nuevas participaciones. las garantías a que se n>
fiere en sus artículos 23 y 24 la Ley sobre investigación y exp~{)

totción de hidrocarburos de 27 de junio de "1974 y el Reglamelli.'~~

para su aplicación. y presentar en el Servicio de Hidrocarburr>
los resguardos acreditatiVOs correspondientes.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efecto"
Madrid. 5 de marzo d" 1985.- P. D. (Orden de 30 de junio ü'"'

1980). el Subsecretario:. Eduardo Santos Andres

Ilma. Sra. DirectOr<! general de la Energía.

ORDEN de'5 de mar:o de 1985 subre cesión de
ESSO a ENIEPSA de participación en 1m permisos
«Bética 1 a 20».

ORDEN" de 5 Je mueo de 1985 sohre f'xllJ/( 11m tie
los permisos de invesrigal'ián de hidrocarhuros (( ;\.1u
hernandOi'. «(CogolludOJ) , <iJadraque)} y (Baide."H.

15380
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Ilma. Sra.: Los permisos de investigación de hidrocarburos
"Mohernandm~ «Cogolludo;), ~<Jadraque» y (~Baides». otorgados
a (óhell E.spana, N.V., ~onopolio de Petróleos y Compañía
Arrendatana del MonopolIo de Petróleos, Sociedad Anónima,),
por el Real Decreto 268lil978, de 25 de agosto («Boletín Oficial
del ~st~do;) de 13 de noviel!1bre de 1978). se e~tinguieron por
vencImiento de su plazo de vigencia el 14 de noviembre de 1984.

Tramitado el ex~diente de extinción de los menciomrdos per
misos por la DirecclÓ'n General de la Energía.

. Est~, Ministerio, de acuerd~ con el informe emitido por dicha
DlreCClon General y con lo diSpuesto en la legislación de hidro
carburos,. ha tenido ~ bien disponer:

Primero.-Declarar extinguidos los permisos de investigación
de. ~idrocar!luros, «Mohernando»), ,«Cogolludo), Idadrdque) y
(~Balde5)":' y sus superficies. cuyas descripciones figuran en la Or
den de 13 de' enero de 1982 (~<'801etin Oficial del Estado)) de 5 de
marzo) por la que se aprobó la renuncia·parcial al final del ter:"
cer año de vigencia. que adquirirán la.condición de francas y re
gistrables a los seis meses de la publicación de esta· Orden en el
~~~oleti~ O:ficiar del ~~tado)~: en el caso de que el Estado no hu
biera ejercido la opelOn que le concede el Reglamento en vigor.
en su artículo 77. de sacarlas a concurso o de continuar su inves-
tigación por sí. .

Segun~o.:-Devolver las g!1ra~tías constituidas para responder
del cumplimiento de las obhgaclones emanadas de la legislación
de. hidrocarburos y del Real Decreto 2681/1978 por. el que fueron
otorgados los permisos. ~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
. Madrid. 5 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de
1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de la E~~ergía.
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